
ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL,
CELEBRADO EL DIA VEINTICUATRO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y UNO.

- - - o o o 0 0 o o o - - -

En la ciudad de Sagunto, a veinticuatro de Mayo de mil novecientos noventa y
uno, siendo las nueve horas, se reúnen, en el Salón de Sesiones de este Excmo.
Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Alcalde D. José García Felipe, los
siguientes Concejales:

D. Jose Ibañez Santamaria
D. Marcelino Gil Gandía
Dª Vicenta Ramirez Rius
D. Dionisio Herranz Renau
D. Enrique Francisco Torres Petit
D. Vicente Vaya Pla
D. Jose María Piro Rodriguez
D. Enrique Latorre Gabaldón
D. Miguel Angel Cortés Flor
Dª Rosario de los Angeles Gomez Martin
D. Francisco Crispin Sanchis
D. Miguel Almor Marzal
D. Rafael Tabares Seisdedos
D. Carlos Diaz Casas
D. Salvador Vilalta Mor
D. Jose Rosario Viedma
D. Francisco Ariza Tarazon
D. Miguel Campoy Adell
Dª Josefa Paredes Conesa
D. Francesc Agües Vila
D. Joaquín Aranda Raga
D. Ricardo Felix Latorre Franch

NO ASISTEN:
D. Enrique Noverques Gil
D. Alfredo Bru Batalla

Asistidos del Oficial Mayor en calidad de Secretario General accidental, D. Emilio
Olmos Gimeno y del Interventor, D. Salvador Alfonso Zamorano, al objeto de celebrar
sesión ordinaria del Pleno de la Corporación, en primera convocatoria, se hace constar
que los Srs. Campoy y Almor se incorporan en el punto 3 del Orden del Día y el Sr.
Vilalta en el punto 5.

Abierta la sesión por la Presidencia, se pasó a tratar los asuntos incluidos en el
orden del día.

1 APROBACION DE ACTA SESION ANTERIOR



Sometido a votación el primer punto del orden del día, se acuerda, por
unanimidad, la aprobación del borrador de las actas correspondientes a las sesiones
celebradas los días veintinueve y treinta de Abril de mil novecientos noventa y uno.

2 DAR CUENTA RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 53.1 del Reglamento de

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado
por Real Decreto 2568/86 de 28 de Noviembre, se informa al Ayuntamiento Pleno de
todas las Resoluciones de la Alcaldía adoptadas a partir de las que se dio cuenta en la
anterior sesión plenaria ordinaria de fecha 30 de Abril de 1.991, según la siguiente
relación:

MES FEBRERO-91:
DIA 19:

- Gratificación natalidad a funcionario.

MES MARZO-91:
DIA 14:

- Concediendo a trabajadora anticipo reintegrable.
DIA 21:

- Convocando provisión 1 plaza subalterno interino.
DIA 25:

- Concediendo funcionario anticipo reintegrable.

MES ABRIL-91:
DIA 2:

- Concediendo permiso no retribuido por 3 meses a laboral
indefinido.

DIA 7:
- Devolución cuotas imp. vehículos tracción mecánica.- Remedios Albalat Pérez.

DIA 9:
- Concediendo a dos funcionarios  3 días por asuntos propios.

DIA 11:
- Suspensión preventiva cobro deuda tributaria en ejecución acuerdo TEAR

Valencia.
DIA 17:

- Reposición en voluntaria recibo tasas unificadas propiedad urbana; Josefina
Llorca Furio.

-  Prórroga contrato laboral temporal lector de contadores.
DIA 18:

-Nombramiento funcionario interino categoría subalterno a Jesús Rodriguez
Canales.

- Reposición en voluntaria recibo C.U. .- Enrique Cueco Llusar.
- Devolución cantidades ingresadas en exceso tasa agua, alcantarillado y basura;

Josefa Azorín Gil.
DIA 22:

- Aprobación liquidaciones Tasa servicio matadero municipal, mes Febrero 91, a
los contribuyentes: J. Luis Aliaga Flor; Manuel Bonanad Lázaro; Pascual Julian
Navarrete; Jose Maria Gargallo ; Antonio Corella; Maria Marin Mazcuñan; Jose Tur
Ferrer; Luis Bonanad Orts; Luis Lazaro Alcaide, C.B.; Adolfo Cañas Mejias; Manuel



Pinazo Pinazo; Isabel Cañas Mejias; Pedro Marin Mazcuñan; Concepción Lopez Albella;
Juan Minguez Serrano; Miguel Perez; Luis Cañas Mejias; Francisco Saez Martinez;
Miguel Dolz; Felix Izquierdo; Jose Antonio Albalate; Jose Cejudo Esteban; Santiago
Moya Fortea; Hermanos Ferrer; Juan Ramirez; Aurora Domingo; Enrique Cabrera;
Pedro Martinez; J.F. Mas; Adolfo Ramirez Mateu; Fausto Maria Miguel; J.A. Mas;
Celestino Macian; y Jaime Nebot Gil.

- Pago a trabajadores reparto  trípticos agua, alcantarillado y basuras,
Enero-Febrero 91.
DIA 23:

- Aprobación Padrón precio público mercado Mayo-Junio-91.
- Prorroga contrato laboral temporal traductor actas al valenciano.
- Concediendo siete licencias de obras.

DIA 24:
- Concediendo licencias ocupación vía pública en: C/ Joaquin Rodrigo, 4-B-Iz; y

C/ Teodoro Llorente, 225.
- Declarando a varios inmuebles exentos del impuesto correspondiente.
- Convocando sesión plenaria de carácter extraordinario para el día 29-4-91.
- Aprobación liquidación precio público ocupación terrenos uso público en: C/

Virgen Desamparados, 33.
- Devolución cantidades ingresadas en concepto tasa prestación servicio licencia

apertura establecimientos, a los contribuyentes: Jose Belmonte Santisteban; Primitivo
Martinez Trujillo; Patricio Gómez Tomás; Teresa Villarroya Martín.

- Desestimando petición devolución cantidad tasa prestación licencia apertura
establecimiento.- Juan Serrano Gonzalez.
DIA 25:

- Devolución aval C.Especiales.- Rita Sanguesa Julian.
- Aprobación liquidaciones precio público ocupación terrenos uso público en: C/

Bailen, 3; C/ Massamagrell, 73; C/ Trabajo, 20; Avda. Mediterraeo, 113; Avda.
Hispanidad con C/ Rey D. Martín; C/ Pedro Cartagena; Teatro Romano; C/ Hospital,5;
C/ Huertos, 28 esq , a C/ Ordoñez; C/ Camí Real, 96; C/ Pavia Gral. Prim; C/ Rey D.
Martin, 2; C/ Camí Real, 67; C/ Padre Claret, 59 y C/ Calvario Viejo,2.
DIA 26:

- Compensación recibo mercados Mayo-Junio-89 con el de Marzo-Abril-89, por
duplicidad.- Miguel Terren Balaguer.

- Ordenando incoación expediente declaración de ruina inmueble sito en: C/ Padre
Torralba, 3.

- Concediendo plazo 20 días a propietarios inmueble sito en: C/ Teruel, 3; para,
reparación elementos cuyo estado resulta peligroso.

- Concediendo licencia ocupación vía pública en: C/ Camí Real, 96.
- Imponiendo sanciones por infracción funcionamiento actividades a: Patricio Ros

Gomez; y Angel Crespo Lopez.
DIA 29:

- Concediendo plazo 20 días a propietarios inmueble sito en C/ Mayor, esq. C/
Font, para reparación elemento cuyo estado resulta peligroso.

- Prórrogra contrato laboral temporal auxiliar de redacción.
- Paralización obras que se vienen realizando sin licencia en: Parcela B 155, polg.

B3 Almardá; Avda. 9 de Octubre, 50; y Avda. 9 de Octubre, 54.
- Concediendo anticipo reintegrable a diversos funcionarios.



- Desestimando solicitud abono intereses demora devolución cuota imp. solares.-
Fernando Ortiz Paricio.
DIA 30:

- Paralización obras que se vienen realizando sin licencia en: C/ Buenavista, 1-2º;
Parcelas 540, 543, 619, 588, 611, y 616, del Polígono 12; y C/ Virgen de Lourdes, 13
con C/ San Pedro.

- Concediendo licencias ocupación vía pública en: C/ Segorbe, 31; y C/ Del Mar,
37.

- Desestimando solicitud de anulación recibos tasa servicio mercado.- Francisco
Díaz Suarez.

- Concediendo plazo 20 días a propietarios inmueble sito en C/ Vista Alegre, s/n,
para limpieza del mismo.

- Concediendo autorización a diversas empresas de publicidad para colocación
carteleras propaganda electoral.

MES MAYO-91:
DIA 2:

- Concediendo ocho licencias de obras.
- Concediendo licencias ocupación vía pública en: C/ Trovador, 65; y C/ Vieja del

Castillo, 25-1.
- Aprobación relación de gastos número 5.
- Anulando liquidaciones C.Especiales.
- Modificando Padrón C. Especiales por alumbrado polígonos C y D, de Playa

Almardá.
- Concediendo tres licencias de obras.

DIA 3:
- Concediendo licencias ocupación vía pública en: Plaza Cronista Chabret, 8; C/

Vieja del Castillo, 25-1º; 2 en Plaza Cronista Chabret, 6; y Clot del Moro.
- Dejando sin efecto resolución Alcaldía exigiendo pago trabajos retirada

alumbrado público por obras en C/ Luis Cendoya.- Jose Carbonell Martinez.
- Delegando funciones alcaldía en primer Teniente de Alcalde del 5 al 10 de mayo

de 1.991.
- Ordenando incoación expediente declaración de ruina, inmueble sito en C/

Maestro Giner, 1.
- Aprobación liquidación tasa aprovechamiento especial dominio público por vado

permanente en C/ Reina Mª Cristina, 61.
- Aprobación liquidaciones tasa otorgamiento licencias urbanísticas por obras en:

Avda. Hispanidad, 29 esq. D. Juan de Austria; y C/ Virgen del Carmen, 19.
- Aprobación liquidaciones imp. construcciones, instalaciones....., por obras en: C/

Padre Claret, 27; C/ Cabo Cullera, 3; C/ Vera, 2; C/ Mayor, 80; Camí de les Marchals;
Avda. Camp de Morvedre; Avda. 9 de Octubre, 79; Parcela 38 del Polígono 3; C/
Naranjo, 31; Parcela 769 del Polígono 12; Polígono Industrial Sepes; C/ Teodoro
Llorente, 21 PB; C/ Teodoro Llorente, 225; C/ Poeta Llombart, 158; Avda. Doctor
Palos, 23; C/ Espronceda, 14; C/ Bailen, 3-1ª; C/ San Pedro, 31,; C/ Zinc, 27; C/
Trovador, 32; C/Marina,5; Avda. Sants de la Pedra, 109-6º-29; C/ Luis Cendoya, 220;
C/ Castillo, 8; C/ Las Peñetas,1; C/ La Rosa, 14; Avda. Sants de la Pedra, 26; Carretera
Sagunto-Puerto; Parcela 342 del Polígono 58; Polígono E-1 Almardá; y C/ Segorbe, 88.
DIA 4:

- Gratificación por jubilación forzosa a funcionario.



DIA 6:
- Concediendo licencias ocupación vía públicas en: Avda. 9 de Octubre, 67; C/

Jose María Pemán, 6.
- Efectuando alta registro vehículos turismo de aquel matrícula V-9493 CV.
- Rectificación número matrícula vehículo en registro correspondiente.- Antonio

Martín Abella.
- Desestimando solicitud devolución cuotas imp. vehículo tracción mecánica.-

Ramon Samos Castro.
- Anulación liquidación imp. vehículos tracción mecánica.- Juan A. Ferriz Perez.
- Anulación cuotas imp. vehículos tracción mecánica diversos contribuyentes.
- Inclusión en Padrón vehículos de aquellos que han causado alta en diversos

trimestres del 90.
- Concediendo cambio titularidad actividad sita en Avda. Hispanidad, 29.- Jose

Gonzalez Gutierrez.
- Concediendo licencias apertura de las actividades sitas en: C/ San Pedro, 62,B;

C/ Camí Real, 3; C/ Segorbe, 28; C/ Naranjo, 33; y C/ Circo Romano, 1-B.
DIA 7:

- Ordenando seguimiento por servicios sociales del menor adoptado por Ramon
Gramage y esposa.

- Anulación cuota 1.990 varios vehículos a efectos imp. vehículos tracción
mecánica.

- Desestimando solicitud exención imp. vehículos tracción mecánica.- Miguel
Carrera Blasco.

- Efectuando alta en registro imp. vehículos tracción mecánica de aquellos
matrículas: V-7431-CX; 2237; 2492; V-0806-AS.

- Efectuando baja en registro imp. vehículos tracción mecánica de aquel matrícula
V-3756-AT.

- Anulación cuotas imps. vehículos tracción mecánica a los contribuyentes:
Francisco Valera Valiente; Ramón M. Reverte Domingo; Antonio Castro Sahuquillo;
Pilar Ibañez Ibañez; Jabani Mohamed; Jose Lopez Gutierrez.

- Devolución parte proporcional imp. vehículos tracción mecánica.- Jesus
Bermudez Fernandez.

- Inclusión en padrón imp. vehículos tracción mecánica de aquellos que han
causado alta en 4º trimestre del 90.

- Aprobación liquidación impuesto construcciones, instalaciones....,por obras en:
C/ Cervantes, 6-BJ.

- Aprobación liquidaciones tasas servicio matadero, Marzo 91, a los usuarios: Jose
Ibañez Santamaría;  y Pomposa Castellato.

- Desestimando recurso reposición interpuesto contra liquidación plusvalía, por
Consuelo Vidal Peris.
DIA 8:

- Aprobación liquidaciones imp. construcciones, instalaciones...., por obras en: C/
Racó d'Ademús, 26; Plaza Reina Fabiola; C/ Rey D. Martín,1; Parcela 2 del polígono B2;
C/ Goya, 16; C/ Virgen del Carmen, 24; C/ Virgen del Carmen, 2; y Paseo Marítimo, 4.

- Aprobación liquidaciones servicio matadero, Marzo 91, a los usuarios: Sumesa,
C.B.E.; Francisca García Agueda; Alfredo Perez Escrig; Josefa Vilalta Mor;  Antonio
Carbonell; Miguel Gomez Bernuz; Jose Gomis Perez; Aniceta Fernandez Donaire; y
Pascual Ibañez.



- Concediendo licencias ocupación vía pública en: Alameda del Consell; Avda. 9
de Octubre, 38; y C/ Luis Cendoya, 129.

- Concediendo plazo 10 días a partir publicación, para presentación solicitudes
ocupaciones temporales en playas.

- Aprobación gasto y ordenación pago jornales por trabajos limpieza y desbroce
parcelas municipales.
DIA 9:

- Aprobación liquidaciones imp. construcciones, instalaciones...., por obras en: C/
Sierra Javalambre con C/ Sierra Espina; C/ Los Huertos s/n; C/ Vicente Fontelles, 13, C/
Bravo, 2; C/ Capellan Pallares, 4; Avda. Sants de la Pedra, 16-3º-14ª; C/ Roma y San
Francisco; C/ Cantarranas del Polígono 56; Ctra. Sagunto-Puerto; parcela 53 del
Polígono Industrial Sepes; C/ Cabo Moraira, 34-36; C/ Alfonso XII, 73; C/ Poeta
Llombart, 11; C/ Gomez Ferrer, 99; C/ Huesca, 5-6º-21ª; C/ Libertad, 146; C/ Rey San
Fernando, 4-9; C/ Sepúlveda, 63; C/ Alicante, 15-6-17; C/ Buenavista, 75; C/ Camí Real,
20-5º; Avda. 9 de Octubre, 150; C/ Almendro, 8-3-6ª; C/ Trovador, 64; C/ 3 de Abril,
18; Avda. Hispanidad, 34-4º; Terrenos A.H.M.,S.A.; C/ Sierra Espina, 5; C/ Murillo, 40;
Pol. E-1 Urb. Corinto Playa Almardá; C/ Santa Ana, 2-2º; Parcela B 47, Playa Almardá;
Plaza Hospital, 7; C/ Remedio, 11; Polígono B. 55.53; C/ Vista Alegre, 12; C/ Torres
Torres, 9-1-2; Avda. Sants de la Pedra, 6-16; C/ Las Peñetas, 18; Urb. Monasterios,
parc. 418, 419, 420. T. Sagunto; C/ Sangre Nueva, 7; C/ Marco, 5; y C/ Pablo Iglesias,
19. - Desestimando recurso reposición interpuesto contraliquidación plusvalía.- Pedro
Blasco Martinez.

- Aprobación relación de gastos número 6.
- Concediendo licencia ocupación vía pública en Avda. 9 de Octubre, 144.

DIA 10:
- Concediendo licencias obras en: C/ Cataluña, 27; Avda. Hispanidad, 22,1 iz.
- Aprobando valoración trabajos retirada instalación alumbrado público por obras

en C/ Luis Cendoya, esq. prolongación Avda. 9 de Octubre.
DIA 13:

- Concediendo licencias ocupación vía pública en: C/ Bravo, 6; y Avda. 9 de
Octubre, 146.

- Paralización obras que se vienen realizando sin licencia en: Parcela 559 del
polígono 12; y D- 75 de Almardá.

- Aprobando valoración trabajos retirada instalación alumbrado público por obras
en C/ Maestro Giner, 19 y C/ Libertad, 42.

- Acumulación de expedientes liquidaciones plusvalías.- Diego Cuadrado Gil.
DIA 14:

- Aprobación liquidación imp. construcciones, instalaciones......, por obras en C/
Hernan Cortes, 19.

- Imponiendo multa por infracción cometida en materias de actividades.- Sebastian
Alvarez Alvarez.
DIA 15:

- Estimando reclamación contra liquidación plusvalía.- Carmen Alegre Albios.
- Desestimando recurso reposición contra liquidación provisional C. Especiales,

interpuesto por Francisco Capella Climent.
- Declarando exenta de C. Especiales la unidad urbana propiedad del Arzobispado

de Valencia.
DIA 17:

- Ordenando clausura actividad bar sito en  C/ General Canino, 26.



- Devolución cantidad ingresada en exceso por tasa servicio licencia apertura
establecimiento.- Amparo Masia Garrido.

3 DAR CUENTA RENUNCIA A DELEGACION JEFATURA POLICIA
LOCAL.

Se da cuenta del escrito presentado por D. Miguel Angel Cortes Flor, con fecha 13
de los corrientes, por el que presenta a la Alcaldía-Presidencia su renuncia como
Concejal Delegado de la Policía Local.

Abierto el turno de intervenciones, el Sr. AGÜES pide al Sr. Cortes que explique
los motivos de su dimisión; respondiendo el Sr. Cortes que ya dio las explicaciones a la
Alcaldía que fue quien le nombró.

4 BASES PARA LA PROVISION POR FUNCIONARIO INTERINO DE UNA
PLAZA DE OPERARIO DE SERVICIOS DE CEMENTERIO.

Resultando que el funcionario de carrera de esta Entidad D. José Remolí Romero,
ha sido propuesto -por parte del Tribunal calificador que juzgó el concreto
procedimiento selectivo- para ocupar en propiedad una plaza de Agente Ejecutivo,
encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales,
Clase: Plazas de Cometidos  Especiales, y que, por tanto, una vez efectuados los precep-
tivos actos de nombramiento y toma de posesión de la citada plaza, dada su condición
anterior de funcionario, cesará como Operario de Cementerios (categoría a la que
pertenecía), en el Cementerio Municipal de Sagunto.

Considerando que la provisión de la vacante dejada por el referido funcionario ha
de reputarse como muy urgente, habida cuenta de la absoluta e indubitada precariedad de
medios personales padecida por el servicio en cuestión.

Considerando que, de conformidad con la Resolución de la Dirección General de
Administración Local, de 11 de Septiembre de 1.984, y con la Orden de de 28 de
Febrero de 1.986, en los procedimientos previos al nombramiento, se deberá guardar
escrupuloso respeto "a los principios de publicidad de la convocatoria y mérito y
capacidad de los candidatos", retomando lo preceptuado en sede de los arts. 103.3 de la
Norma Suprema, y 19.1 de la Ley 30/84, de 2 de Agosto.

Considerando que procede nombrar funcionarios interinos para plazas
efectivamente incluidas y previstas en la Oferta de Empleo Público, en relación con el art.
128.2 del R.D.L. 781/86, de 18 de Abril.

A la vista de todo lo expuesto, de conformidad con el dictamen de la Comisión
Informativa de Régimen Interior y Personal, y con el conforme del Interventor, el
Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

Convocar la provisión de una plaza de Operario de Servicio de Cementerios, con
destino al Cementerio de Sagunto-Ciudad, mediante nombramiento como funcionario
interino, a través del sistema selectivo de concurso-oposición libre, de acuerdo con las
Bases que se adjuntan al expediente.

5 APROBACION MODIFICACION DETERMINADOS ARTICULOS DE
LAS NORMAS REGULADORAS DE LAS RELACIONES LABORALES Y
CORRELATIVOS DEL CONVENIO COLECTIVO.

Resultando de las válidas pretensiones de la parte social en aras de alcanzar
mejoras de toda índole, incluidas aquellas que repercuten en una oferta cada vez más
completa y perfeccionada de servicios municipales al ciudadano.



Resultando que si bien la Corporación Municipal no pretende entrar en una suerte
de negociación o discusión global de todos los aspectos controvertidos, se muestra
partidaria de incidir y rectificar aquellas materias puntuales que coadyuven a la
consecución de los objetivos antes citados.

Considerando que de conformidad con el art. 32 de la Ley 9/87, de 12 de Mayo,
de Organos de Representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y
Participación del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y concordantes
de aplicación, el legislador ha diseñado un amplio ámbito de negociación.

Resultando que la corporación ha mantenido diversas conversaciones durante el
paso mes de Marzo, con representantes del Comité de Trabajadores, alcanzándose
determinados acuerdos, cuya efectividad queda supeditada a la nueva redacción que se
otorgue a determinados preceptos de las Normas Reguladoras de las Relaciones
laborales, de 12 de Octubre de 1989, y sus correlativos del Convenio colectivo de 20 de
Octubre de 1989.

A la vista de todo ello y de conformidad con el dictamen de la Comisión
Informativa de Régimen Interior y Personal, y con el conforme del Interventor, el
Ayuntamiento Pleno, por 13 votos a favor del CIPS, CDS, PP y del Sr. Latorre Franch y
10 abstenciones del PSOE, IU y la UPV, ACUERDA:

Conferir nueva redacción a los preceptos de las Normas Reguladoras de las
Relaciones Laborales de 12 de Octubre de 1989 y Convenio colectivo de 20 de octubre
de 1989, que a continuación se relacionan:

1º.- Inclusión de un nuevo apartado en el punto primero del art. 8:
   "g) Por matrimonio de familiares hasta el segundo grado de consanguinidad o

afinidad, un día."
2º.- Nueva redacción del art. 11 de las NRRL:
   Cláusula de revisión salarial.- "El Excelentísimo Ayuntamiento de Sagunto

incrementará automáticamente y con efectos del primero de Enero de 1991, hasta un
1'20% de las retribuciones del personal a su servicio, cuando exista una desviación entre
el 5% marcado como referencia, y el Indice de Precios al Consumo real registrado
durante el ejercicio de 1991."

3º.- Nueva redacción del art. 20 de las NRRL:
Servicios de Guardería.- "Los funcionarios o contratados que por motivo de

su actividad laboral en esta Entidad, no puedan atender personalmente a sus hijos
menores de cuatro años, podrán hacer uso de los servicios de Guardería a su elección,
corriendo el Ayuntamiento con los gastos de ésta contra presentación de la
correspondiente factura. Se establece un límite de 10.000.-ptas. como máximo a abonar
por el Ayuntamiento. Esta cláusula se entenderá en vigor con efectos de 1 de Enero de
1991."

4º.- Adición al art. 32 de las NRRL:
Cursos de Formación.- "1.- La Corporación abonará como horas

extraordinarias o, compensará en días de vacaciones, las horas empleadas en cursos de
formación ordenados por el Ayuntamiento, para la formación de su personal en materias
o manejos materiales, directa e íntimamente relacionados con el trabajo que realizan. En
los cursos autorizados se seguirá el régimen general previsto en la legislación vigente y
en los promovidos directamente por el Ayuntamiento o en colaboración con otras
Administraciones Públicas fuera del horario habitual, no se aplicarán las cláusulas
anteriores.

2.- La Corporación abonará el 50% de las tasas de matrícula de carreras
universitarias directamente relacionadas con las funciones que realice el trabajador, y que



redunden en beneficio de este Excmo. Ayuntamiento, respecto de las asignaturas
aprobadas."

5.- Adición de art. 23 bis a las NRRL:
"Bajas por enfermedad de larga duración y antes de practicar los descuentos

legalmente establecidos, se reunirá la comisión de Seguridad e Higiene a efectos de, en
supuestos excepcionales, analizar situaciones."

6.- Modificar el art. 5.3 y 5.4 de las NRRL:
5.3.- "De conformidad con la Resolución antes citada se concederán tres

días por "asuntos propios" para todo el personal al servicio de este Excelentísimo
Ayuntamiento de Sagunto, que serán autorizados, dando cuenta al Departamento de
Personal, por el Jefe de la Unidad Administrativa correspondiente. Estos días "por
asuntos propios" se concederán siempre que no atenten a la buena marcha del servicio."

5.4.- "El personal que realice el mismo horario que la Administración Civil
del Estado, dispondrá de tres días más de permiso por asuntos propios..."

6 RATIFICAR ACUERDO APROBACION PROYECTO EMPLEO
JUVENIL BARRIOS DE ACCION PREFERENTE.

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:
Ratificar el acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el

día catorce de Marzo de mil novecientos noventa y uno, a cuyo tenor:
"Vistos el informe presentado por la Agencia de Desarrollo Local, y el informe de

Intervención, la Comisión de Gobierno, por unanimidad, ACUERDA:
PRIMERO: Aprobar el proyecto de empleo juvenil para barrios de acción

preferente según el siguiente detalle:
- Coste total del proyecto ................... 46.284.670.-ptas.
- Aportación Consellería ..................... 38.250.000.-ptas.
- Aportación Municipal .......................   8.034.670.-ptas.
- Mano de obra ..................................   3.882.023.-ptas.
- Materiales ........................................   4.152.647.-ptas.

SEGUNDO: No estando previsto el presente gasto en el Presupuesto de 1.991,
deberá tenerse en cuenta en la primera modificación de créditos."

7 SOLICITANDO DE LA CONSELLERIA DE OBRAS PUBLICAS,
URBANISMO Y TRANSPORTES DE LA GENERALITAT VALENCIANA,
AYUDA ECONOMICA PARA LA EJECUCION DE OBRAS EN MATERIA DE
ABASTECIMIENTO DE AGUA Y SANEAMIENTO.- EXPTE. 150/91.

Resultando que por Orden de 23 de Enero de 1991, del Conseller de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes de la Generalitat Valenciana (D.O.G.V. nº 1478 de 6
de Febrero de 1991), se hizo pública la convocatoria de ayudas a Entes Locales para la
ejecución de obras en materia de abastecimiento de aguas, saneamiento y defensa contra
avenidas.

Resultando que por los Servicios Técnicos Municipales de Ingeniería se ha
redactado la memoria valorada de la reparación del canal de agua de Soneja a Sagunto,
así como la memoria valorada de la reforma de la red de alcantarillado en la calle
Espronceda de Sagunto-Puerto. Obras cuya ejecución se hace necesario acometer.

Resultando que en estos momentos no se dispone de recursos económicos para la
ejecución de dichas obras.

A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con el dictamen de la Comisión de
Urbanismo, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:



PRIMERO: Solicitar de la Consellería de Obras Públicas, Urbanismo y
Transportes de la Generalitat Valenciana, con arreglo a la citada Orden de 23 de Enero
de 1991, una subvención del 100% del importe de las expresadas obras, cuyos
presupuestos son los siguientes:
REPARACION DEL CANAL DE AGUA DE SONEJA A SAGUNTO.........4.657.216.-
REFORMA DE ALCANTARILLADO EN LA CALLE
ESPRONCEDA.........4.570.210.-

SEGUNDO: Facultar al Alcalde-Presidente, para que solicite de la Consellería de
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la Generalitat Valenciana la ayuda necesaria
para la ejecución de las obras que se desea sean subvencionadas, así como para suscribir
cuantos documentos pudieran derivarse de la ejecución de la misma.

TERCERO: Comprometerse a que la ejecución de las obras se ajuste a lo previsto
en la memoria valorada, así como de que se efectuará la efectiva tramitación del
expediente de contratación y que éste se sustanciará a la luz de lo dispuesto por la
normativa del Régimen Local de directa aplicación, y supletoriamente según lo previsto
por la Ley de Contratos del Estado y su Reglamento con todas sus modificaciones,
especialmente las de actualización a la normativa comunitaria europea.

CUARTO: Comprometerse a informar a la División de Recursos Hidráulicos, de la
Dirección General de Obras Publicas de la Consellería de Obras Públicas, Urbanismo y
Transportes de la Generalitat Valenciana, de la tramitación y adjudicación del expediente
contractual según se ha dispuesto en el párrafo precedente.

QUINTO: Manifestar expresamente que se conoce y acepta que la cantidad con la
que la Consellería pudiera subvencionar no se verá incrementada por ningún motivo,
siendo consecuentemente, a cargo de la entidad local beneficiaria la financiación y pago
del adicional necesario, así como que si, por el contrario, las obras se adjudicasen a la
baja la aportación de la Consellería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes se vería
reducida en idéntica cuantía a ésta.

SEXTO: Manifestar expresamente que se conocen y aceptan todos los requisitos
que se establecen en la expresada Orden de 23 de Enero de 1991, así como de que el
incumplimiento de los mismos facultará a la Consellería de Obras Públicas, Urbanismo y
Transportes a revocar la subvención concedida, lo que implicará la obligación de
devolver las cantidades que se hubieran podido percibir por la entidad beneficiaria.

SEPTIMO: Adquirir el compromiso de habilitar los medios necesarios para hacer
frente a la parte no subvencionada por la Consellería de Obras Públicas, Urbanismo y
Transportes del importe de la ejecución de las obras citadas.

8 APROBACION DEL PROYECTO BASICO Y DE EJECUCION DE
REFORMA DE LA PLAZA LA MARINA DE PUERTO DE SAGUNTO.- EXPTE.
365/91.

A tenor de lo dispuesto en el art. 67.3 del vigente Reglamento de Planeamiento y
de conformidad con el dictamen de la Comisión de Urbanismo, el Ayuntamiento Pleno,
por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar inicialmente el proyecto básico y de ejecución de Reforma de
la Plaza la Marina de Puerto Sagunto, redactado por el Arquitecto D. Juan E. Redon
Blasco y visado por el correspondiente Colegio Profesional con fecha 9 de Enero de
1991 y con un presupuesto de licitación de 3.426.227.-ptas. (tres millones cuatrocientas
veintiséis mil doscientas veintisiete pesetas). Ya que este proyecto tiene la consideración
de obras ordinarias al no tener por objeto desarrollar íntegramente el conjunto de
determinaciones de un Plan de Ordenación.



SEGUNDO: Someter el expresado proyecto de Reforma de la Plaza de la Marina
de Puerto de Sagunto a exposición pública por el término de quince días mediante
anuncio que se insertará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios
de este Ayuntamiento.

TERCERO: El expresado proyecto de Reforma de la Plaza de la Marina de Puerto
de Sagunto se entenderá aprobado definitivamente si en el plazo de exposición pública
no se presentan alegaciones al mismo.

9 ADQUISICION BAJO CONSULTORIO MEDICO EN ALMARDA.-
EXPTE. 102/91.

Resultando que este Ayuntamiento está interesado en la adquisición de un bajo en
la playa de Almardá para su cesión al "Servei Valenciá de Salut" con el fin de que instale
un consultorio médico de refuerzo sanitario de verano en las playas.

Resultando que el art. 11.1 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales,
establece que la adquisición de bienes a título oneroso exigirá el cumplimiento de los
requisitos contemplados en la normativa reguladora de contratación de las
Corporaciones Locales y, cuando se trate de inmuebles, además se requerirá informe
previo pericial.

Resultando que se ha emitido informe por el Sr. Arquitecto municipal en el que se
señala que el precio del inmueble es adecuado a los vigentes en el mercado, así como que
el bajo es el más adecuado al destino que pretende darse tanto por su ubicación como
por sus características físicas y económicas.

Resultando que es procedente la contratación directa por razón de la cuantía, por
cuanto el importe total de la inversión no excede del límite establecido con carácter
general para la contratación directa en la Administración del Estado, ni del 5% de los
recursos ordinarios que figuran en el Presupuesto de la Corporación.

Considerando que no es posible promover la concurrencia en la oferta por cuanto,
dadas las especiales características del edificio, se considera el único y más adecuado.

Por todo ello, al amparo de lo previsto en la normativa señalada y de conformidad
con la propuesta de la Alcaldía-Presidencia, y con el informe de Intervención, según el
cual existe crédito en la partida 060000,4320 del vigente Presupuesto municipal, el
Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Adjudicar a D. Julio Guillen Peñarroya, con DNI. 19.048.413, el
contrato de compra del inmueble sito en la playa de Almardá, Polígono D, Apartamentos
TEANO, por un importe total de 5.250.000.-ptas., por cuanto no es posible promover la
concurrencia en la licitación al existir un solo proveedor, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 120.1 del Real Decreto Legislativo 781/86.

SEGUNDO: El inmueble se adquiere libre de cargas y gravámenes y los gastos
derivados de la presente transmisión serán satisfechos por ambas partes de acuerdo a
Ley.

TERCERO: Requerir al propietario para que en el plazo de diez días presente en el
Negociado de Patrimonio y Contratación fotocopia de la escritura de propiedad.

CUARTO: Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la formalización del oportuno
documento público.

10 APROBACION DEFINITIVA PERMUTA TERRENOS J. DURA ADELL.-
EXPTE. 247/88.

Resultando que el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día treinta y uno de
Marzo de mil novecientos ochenta y nueve acordó aprobar inicialmente la permuta



solicitada por D. Jose Dura Adell, de la parcela municipal 26 (p) y 108 del Polígono 44,
por las parcelas 56, 57 y 58 del Polígono 14, propiedad del solicitante.

Considerando que puesto en conocimiento de la Consellería de Administración
Pública dicho acuerdo, se ha prestado conformidad a la citada permuta por cuanto se
ajusta a las disposiciones legales vigentes.

De conformidad con el dictamen de la Comisión de Patrimonio y Contratación y
con el conforme de Intervención, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar definitivamente la permuta de la parcela solicitada por D.
Jose Dura Adell, de la parcela municipal 26 (p) y 108 del Polígono 44, por las parcelas
56, 57 y 58 del Polígono 14, propiedad del solicitante.

SEGUNDO: Las parcelas de propiedad municipal que se enajenan se hallan
integradas en la registral nº 15.644, tomo 509, libro 116 de Sagunto, folio 6, inscripción
1ª; y nº 11.960, tomo 507, libro 90, folio 20, inscripción 1ª, que deberá hacerse constar
en el documento público que se otorgue.

TERCERO: Los gastos de todo tipo que se originen con motivo de la
formalización de este acuerdo serán sufragados por D. Jose Dura Adell.

CUARTO: Realizar las rectificaciones pertinentes en el Inventario de Bienes y
Derechos Patrimoniales de este Ayuntamiento; y realizar el cambio de titularidad del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica.

QUINTO: Que por los Servicios Técnicos se proceda al deslinde y amojonamiento
de las parcelas que pasan a ser propiedad municipal.

SEXTO: Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la formalización de las escrituras
públicas pertinentes.

11  LIMPIEZA EXTRAORDINARIA PLAYAS.- EXPTE. 332/86.
Resultando que el Pleno Corporativo Municipal en sesión celebrada el día 29 de

Abril de 1987, acordó adjudicar a la empresa SAUSA, el contrato de prestación del
servicio de Recogida de Basuras, Limpieza Viaria y Playas, por un importe de
182.067.951.-ptas.

Resultando que el período de duración de los trabajos contratados de recogida de
residuos sólidos en la zona de la playa es desde el 15 de Junio al 15 de Septiembre cada
año, en días alternos, -lunes, miércoles y viernes- no estando prevista la recogida en
domingos y festivos.

Resultando que según informe de los Servicios Técnicos de Ingeniería, dadas las
condiciones climáticas favorables se adelanta la afluencia de personas a la zona de la
playa y, dado asimismo, el carácter turístico de la Ciudad en época estival y la aspiración
a la obtención del distintivo "bandera azul" aconsejan prestar especial atención al aspecto
estético y al medio ambiente, reforzando el servicio de recogida de residuos sólidos.

Resultando que el citado informe considera conveniente ampliar el servicio a los
martes y jueves comprendidos entre el 21 de Mayo y el 13 de Junio y del 17 al 26 de
Septiembre del corriente año, incluyendo los domingos y festivos entre el 19 de Mayo y
el 29 de Septiembre.

Considerando que el contrato de gestión de servicios públicos se regula por lo
dispuesto para los de obra, exceptuando aquellos preceptos que sean privativos de la
naturaleza de aquél.

Considerando que al amparo de lo previsto en el párrafo segundo del artículo 221
de la Norma señalada anteriormente, cuando las modificaciones afecten al régimen
financiero del contrato, la Administración deberá compensar al empresario de manera



que se mantengan en equilibrio los supuestos económicos que presidieron la perfección
de aquél.

Considerando que la modificación que se propone no conlleva un aumento en el
precio del contrato inicial, superior al 20%.

Por todo ello y de conformidad con el dictamen de la Comisión de Contratación y
con el informe de Intervención, según el cual existe crédito para el presente gasto en la
partida 022700,5140 del vigente Presupuesto Municipal, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Modificar el contrato de prestación del servicio de "Recogida de
Basuras, Limpieza Viaria y Playas", suscrito con la empresa SAUSA, ampliando el
mismo en los días laborables (martes y jueves) comprendidos entre el 21 de Mayo y el 13
de Junio y entre los días 17 al 26 de Septiembre; incluyendo los domingos y festivos
desde el día 19 de Mayo hasta el 29 de Septiembre de 1991, respectivamente,
ascendiendo su importe a un total de 927.958.-ptas.

SEGUNDO: La presente modificación estará en vigor desde el 19 de Mayo al 13
de Junio y entre los días 17 al 29 de Septiembre de 1991, respectivamente.

12  "APROBACION CUENTAS DE RECAUDACION VOLUNTARIA, 1989."
Examinadas las cuentas de recaudación de valores en recibos de 1989, rendidas

por el Sr. Recaudador en voluntaria D. Francisco Carbonell Anquela, y considerando que
la cuenta y sus justificantes están conformes con los antecedentes existentes en la
Tesorería Municipal, así como en los libros de Recaudación; de conformidad con el
dictamen de la Comisión Especial de Cuentas, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad,
ACUERDA:

PRIMERO: La aprobación de las cuentas, según el siguiente detalle:
a) CUENTA DE ARBITRIOS:
Debe o cargo ..........................     876.042.512.-
Haber o data ..........................     662.801.470.-
- Ingresos:...............................     534.191.809.-
- Bajas....................................     127.146.327.-
SALDO .................................     213.392.847.-
- Saldo deudor .......................         2.766.037.-
- Saldo acreedor ....................         2.917.842.-

b) CUENTA DE AGUA, ALCANTARILLADO Y BASURAS:
Debe ó cargo ..........................     418.063.050.-
Haber ó data ..........................      334.159.301.-
- Ingresos: ..............................      308.596.823.-
- Bajas ...................................        25.561.389.-
SALDO .................................        83.730.419.-
- Saldo deudor .......................             207.279.-
- Saldo acreedor .....................              33.949.-

SEGUNDO: Que se proceda a la regularización en este ejercicio de los saldos
deudores y acreedores de la cuenta de recaudación del ejercicio de 1989.

13 MOCION CDS DENOMINACION PARQUE.



Sometido a votación, de conformidad con lo establecido en el art. 82.3 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, por unanimidad se ratifica su inclusión en el orden del día.

El Sr. Latorre Gabaldón explica que es una prueba de reconocimiento a unas
personas a las que Sagunto debe mucho, el dedicarles un parque que en estos momentos
no tiene un nombre oficial; denominación que no supone entrar en polémica de poner y
reponer nombres. Por ello presenta en nombre del CDS, la siguiente moción:

"En los albores del siglo XX, concretamente en el año 1900 se constituyó la
empresa Compañía Minera de Sierra Menera. Este hecho, que tal vez en aquel momento
pudo ser poco menos que irrelevante, marcó el comienzo de un desarrollo económico,
industrial y humano de la ciudad de Sagunto impensable unos años antes, convirtiéndola
en el primer municipio de la provincia de Valencia, por su número de habitantes, después
de la capital, hoy en día.

La creación de la Compañía Minera y unos años después de la Siderúrgica dieron
un rumbo nuevo a la ciudad de Sagunto y fueron la causa inmediata de la aparición
progresiva y muchas veces anárquica de un nuevo núcleo de población, el Moll, el Puerto
de Sagunto, cuya historia de apenas 80 años está viva en buena parte de la mente de
muchos de los presentes, y que, afortunadamente, va quedando recogida en diversas
obras publicadas recientemente.

El nacimiento del Puerto de Sagunto y el desarrollo de Sagunto en los términos
actuales no hubiera sido posible sin la iniciativa de dos hombres de empresa, D. Ramon
de la Sota y su primo D. Eduardo Aznar, creadores ambos de la Compañía Minera de
Sierra Menera y de la Siderúrgica del Mediterráneo.

Nuestro pueblo tiene una deuda histórica de reconocimiento con ellos. En los años
anteriores a la guerra civil, la calle más importante del Puerto, la actual avenida 9 de
Octubre, se llamaba calle de Sota y Aznar. Tras la guerra se cambio esa denominación y
pasó a llamarse avenida de Jose Antonio; unos años después se rotuló con el nombre de
Sota y Aznar, y aún existe, uno de los más pequeños y recónditos callejones del Puerto,
como si se quisiera ocultar el nombre de las dos personas que con su iniciativa dieron un
impulso nuevo a la historia de Sagunto.

Hoy en el núcleo del Puerto hay un parque del que cualquier ciudad de nuestro
nivel puede sentirse satisfecha; un parque jardín que oficialmente no está bautizado y que
por ello va dando pie a que se generalice una denominación (Triángulo Umbral) que no
nos aporta nada, ni geográfica, ni histórica, ni culturalmente.

Por tanto, considerando que los Sres. Sota y Aznar como promotores de la
fundación del núcleo urbano del Puerto de Sagunto y del impulso industrial, económico,
etc., de Sagunto merecen nuestro reconocimiento, y dado que el parque jardín
mencionado es hoy en día uno de los lugares de mayor prestancia de nuestro municipio,
propongo al Ayuntamiento Pleno, la siguiente moción:

Que el parque jardín recientemente construido en el solar conocido como
Triángulo Umbral se le ponga el nombre de Sota y Aznar como reconocimiento y
agradecimiento del pueblo de Sagunto a tan significados personajes de nuestra historia
local."

Abierto el turno de intervenciones, el Sr. CAMPOY interpreta este tema de un
modo muy distinto, pues hay que remontarse muchos años atrás, al inicio de la
siderúrgica en el Norte, cuando la burguesía vasca junto con la inglesa entendió que venir
a Sagunto podía incrementarles los beneficios. No tiene nada en contra de la sociedad



vasca pero discrepa de que tenga que rememorarse a su burguesía en la Comunidad
Valenciana. Considera que el jardín está suficientemente bautizado por la costumbre,
pero si se considera necesario ponerle otro nombre deben buscarse nombres de la cultura
valenciana.

El Sr. LATORRE GABALDON manifiesta que le daba pena oír al Sr. Campoy
poniendo fronteras entre las Comunidades Autónomas. La moción trata únicamente de
reconocer un hecho que cambió la historia de Sagunto. Añade que la mayor parte de
ciudades que existen han sido fundadas por hechos de conquista, por hechos bélicos con
derramamiento abundante de sangre, y con imposición política. El Puerto de Sagunto es
un pueblo joven que conoce con todo detalle cómo se fundó y cuáles fueron las causas
de su nacimiento.

El Sr. GIL propone que se retire la moción y que se consulte a los vecinos porque
es un tema que puede traer una polémica importante.

El Sr. LATORRE FRANCH abunda en la petición del Sr. Gil porque le da la
impresión de que la petición no viene avalada por firmas, y porque no debe ser este
Ayuntamiento quien esté por crear polémica. Añade que por mucho que esta
Corporación se empeñe en cambiar la denominación del jardín, no conseguirá que los
ciudadanos hagan uso de ella.

Al Sr. CAMPOY le da la sensación de que el Sr. Latorre Gabaldón sólo conoce la
historia oficial y le recuerda que España, que fue un país imperialista, llevó a
Hispanoamérica la colonización, pero también se trajo muchas cosas. También le
recuerda que Sagunto no es un pueblo joven, sino milenario. Cree sinceramente que el
pueblo ya ha bautizado el jardín y que no va a aceptar la nueva denominación, aunque de
todos modos considera conveniente la propuesta del Sr. Gil.

El Sr. LATORRE GABALDON asegura que no existe problema alguno en retirar
la moción, y que no se imaginaba que iba a existir esta diversidad de pareceres. Responde
al Sr. Campoy que sabe perfectamente que Sagunto es una ciudad milenaria y con una
historia de las más ricas y admirables de España, y ejemplar en el mundo entero. Aclara
que no tiene intención de coaccionar a la gente para que utilizase la nueva denominación
del jardín, solo pretendía que este Ayuntamiento, como representante del municipio
titulase oficialmente el parque en reconocimiento a los fundadores indirectos del Puerto
de Sagunto, y que por tanto han tenido por su iniciativa una parte importante en la
historia moderna de la milenaria ciudad de Sagunto. Por otro lado considera que la
consulta no debe hacerse solamente a los vecinos inmediatos de la plaza, porque el jardín
es de todos.

Por la PRESIDENCIA se concluye que este Ayuntamiento, desde el año 1979,
siempre ha consultado a los vecinos, cuando las propuestas no han sido presentadas por
ellos mismos; por tanto no considera oportuno aprobar la moción sin hacer las oportunas
consultas.

El Sr. LATORRE GABALDON reitera que no tiene ningún inconveniente pero
quiere dejar claro que él no ha conocido a los Sres. Sota y Aznar, ni tiene nada que ver



con ellos; el único propósito que el ha movido es el dar denominación oficial a un parque
que no la tenía; y, por tanto, retira la moción.

A la vista de todo lo expuesto el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad,
ACUERDA:

Retirar la moción presentada por el CDS, en relación con la denominación del
parque jardín, actualmente conocido por Triángulo Umbral.

ANEXO AL ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE 24 DE MAYO DE 1991

INTERVENCIONES DEL PUBLICO
El Presidente del Comité de Empresa manifiesta su protesta ante la organización

del servicio de la Policía Local para las próximas elecciones municipales, que aunque ha
sido cambiado en parte a causa de la presión ejercida por las secciones sindicales sigue
sin garantizarse la seguridad en el proceso electoral y en la vigilancia de toda la
población que va a quedar encomendada a un solo vehículo. Además se va a coartar el
derecho al ejercicio legítimo de voto a los Policías Locales de este Ayuntamiento puesto
que no van a tener el permiso remunerado de 4 horas. Por todo ello, el Comité de
Empresa se reserva todas las acciones legales oportunas y pide al Sr. Alcalde que
negocie con los representantes sindicales para intentar evitar situaciones que después
todo el mundo puede lamentar.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia, se levanta la sesión,
siendo las nueve horas y treinta y tres minutos, de todo lo cual, como Secretario, doy fe.

EL ALCALDE     EL OFICIAL MAYOR


